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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa d  Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

^  44_Recuperación de tasas y derechos.
1 —En caso de devolución a origen o de reexpedición, la Administra' 
«i» devuelva o reexpida la encomienda recuperará de la Administra

ción «guíente:
a) Las cuotas-partes de tasa que le correspondan;
b) Las tasas que se indican a continuación, previstas en el artículo 16:

Tasa de despacho en aduanas;
Tasa de entrega a domicilio;
Tasa de aviso de llegada;
Tasa de reembalaje;
Tasa de almacenaje.

c) La tasa de reexpedición fijada en el artículo 21, párrafo 6, letra a ) ;
d) Los derechos no postales de los cuales se encontrase al descubierto 

(artículo 18);
e) Sin embargó, cuando se tra te  de encomiendas devueltas a origen 

o reexpedidas por vía aérea, las cuotas-partes aéreas se recuperarán even- 
taalmeote de la Administración del país de donde provenga’ la petición 
de devolución o de reexpedición.

2.—Los principios fijados en el párrafo 1 se aplicarán a cada Ad
ministración intermediaria.

3.—En caso de devolución a origen o de reexpedición de una enco
mienda a entregar por expreso, y si no hubiese sido percibida en el acto 
dt la presentación en el domicilio del destinatario, la tasa complementaria 
deentrega por expreso (artículo 16, párrafo 1, letra a), número 2") de
bida a la Administración de destino se cargará a la Administración si
guiente por la Administración que hubiese intentado la entrega.

4.—Los derechos fijados en el artículo 24 se cargarán a la Admi
nistración de origen.

, 5.—En el servicio de encomiendas-avión, en caso de aterrizaje forzoso
o de falta de enlace, las Administraciones que se encarguen de reexpedir 
toa encomiendas-avión descontarán sus cuotas-partes aéreas a la Admi
nistración de origen.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES DIVERSAS 

Art. 45.—Aplicación del Convenio.
L—A no ser que prevea derogaciones, particularidades o comple- 

®*otos explícitos, el presente Acuerdo no podrá oponerse a  la aplicación 
ninguna de las disposiciones del Convenio Postal Universal.

2.—Cuando un país-miembro de la Unión exprese, fuera de los Congre- 
tí deseo de adherirse al presente Acuerdo y reclame la facultad de 

cuotas-partes de salida y de llegada excepcionales de tasa supe» 
que autoriza el artículo 15, la Oficina Internacional someterá la 

jjBCÍOB a todos los países-miembros signatarios del Acuerdo; si en un
fe seis meses, más de un tercio de dichos países-miembros no se 

Pr^uncian en contra de la petición, ésta se considerará admitida.
cwifí'~~En relación con el artículo 29, párrafo 2, del Convenio, se es- 

(1U€, para que tengan validez, las proposiciones presentadas en el 
i r ! ' ’" 0 d* los Congresos, de conformidad con el articulo 27, párrafo 1, 
" " « a v a io , deberán reunir:
^^ )U aan im idad  de votos, si tuviesen por objeto la adición de nuevas

o la modificación de fondo de los artículos del presente 
’ su Protocolo final o del artículo final de su Reglamento;

tercios de los votos, si se tratara de la m odificación de fondo  
^**®entoK con excepción del artículo final;
*) Mayoría de votos, si tuviesen por objeto:

^  I^a interpretación de la s  disposiciones del p re sen te  A cuerdo, 
de su Protocolo fin a l y  de su R eglam ento, fu e ra  del caso de 
^ sen tim ien to  a  so m ete r al a rb itra je  p rev is to  en  el a rticu lo  
33 del Convenio;

C O N T E N I D O
Decreto N9 T> • Febrero de WW. 

S e c r e ta r ía  de E c o n o m ía  y  H a c ie n d a
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AVISOí

2*—Modificaciones de orden redaccional a efectuar en las actas 
enumeradas en la cifra Io

Art. 46.—Encomiendas destinadas a  o procedentes de países no par
ticipantes en el Acuerdo.

1.—Las Administraciones de los países participantes en el presente 
Acuerdo que mantengan cambio de encomiendas con Administraciones de 
países no participantes admitirán, salvo oposición de estas últimas a las 
Administraciones de todos los países participantes a que disfruten de 
estas relaciones.

2,—Para el tránsito por los servicios terrestres, marítimos y aéreos 
de los países participantes en el Acuerdo, las encomiendas con destino a 
o procedentes de un país no participante estarán asimiladas, en lo que res
pecta al importe de las cuotas-partes territoriales, marítimas y aéreas a 
las encomiendas cambiadas entre los países participantes.

CAPITULO v n
DISPOSICIONES FINALES

Art. 47.—Ejecución y duración del Acuerdo.
El presente Acuerdo comenzará a regir el V  de abril de 1959 y que

dará en vigor durante un tiempo indeterminado.
En fé de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países 

enumerados han firmado el presente Acuerdo en un ejemplar que que
dará depositado en los archivos del Gobierno del Canadá, entregándose 
una copia a cada una de las Partes.

Firmado en Ottawa, el 3 de octubre de 1957.
Por AFGANISTAN:

A. Kayoum.
Mohamed Kassem Fazili.

Por ALEMANIA:
Hans Steinmetz.
Dr. Fritz Sehuster.
Dr. Wemer Seebass.
Dr. Reiss.

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE ALBANIA:

Mersini.
Por la REPUBLICA ARGENTINA: 

Norberto Silva D’Herbil.
Por AUSTRIA:

Dr, Benno Schaginger.
Dr. Paul Machold.

J. Paroubek.
Hermany.

Por la REPUBLICA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE BIELORRUSIA:

I. N. Kvasha.
Por ESTADOS UNIDOS DEL 

BRASIL:
José Alberto Bittencourt- 
José Luis Ribeiro Samico. 
Octavio Leopoldino Ca val can te 

Mora es.
Hamilton Sholl.
Be tina Kaisermann.

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE BULGARIA:

P. Baykuchev.
Y. Golémanov. - 

Por CAMBODGE:
Ray Lomuth 

Por CEUsAN:
Y. Yogasundram.

Por CHILE:
Luis CarbajaL

Por ARGELIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault.
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet
G. Bourthoumieux.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS REPRESENTADOS 
P O R  LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS Y 

TELECOMUNICACION DE 
ULTRAMAR:

J. Meyer.
E. Skinazi.

Por GHANA:
Por el REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, COMPRENDIDAS LAS 
ISLAS DE LA MANCHA Y 
MAN:

R. H. Locke.
Dudley Lumiey.
A. H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fothergill.
C. E. Haynes.

Por l a  REPUBLICA DE 
EL SALVADOR:

A. Antonio Andrade.
Por ECUADOR:

Luis Carvajal.
Por ETIOPIA:

At o ' Berhane.
Ato Berhano.

Por FINLANDIA:
S. J. Ahola.
Urho A. Talvitie.
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Por CHINA:
Chieh Liu.
Ken-Shu Liu.
Yung-Sung Yu.

Por el REINO DE LA ARABIA 
SAUDITA:

Ibrahin Bey Silsilan.
A. H. Haggag.

Por BELGICA:
Lemir.ens.
Fazzi.
M. Lonnay.
Richir.
Honhon.

Por el CONGO BELGA:
•J. Van Steenvoort. .

Por BOLIVIA:
Ernesto Cáceres.

Por REPUBLICA DE COLOMBIA: 
Jo a q u ín  Pineros Corpa».
Víctor Gutiérrez.
J. Méndez Calvo.
Gustavo Echeverri.

Por la REPUBLICA DE COREA: 
P. W. Han.
Gheon Choy.
Suk H. Yun.

Por la REPUBLICA DE 
COSTA RICA:

Luis Femando Jiménez.
Por la REPUBLICA DE CUBA:

F. Guigou.
O. Sigarroa.
E. Miranda.

Por DINAMARCA:
Arne Krog.
J. M. S. Andersen.

Por la REPUBLICA 
DOMINICANA:

Han& Cohn-Lyon.

Por EGIPTO:
M. Baghdady.
A. Bakir.
M. I. Sobhy.

P o r ESPAÑA:
Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.J o s é  v u a u u v » .

Por los TERRITORIOS ESPAÑOLESPor LIBANO:

Por GUATEMALA:
Antonio Aria.

Por la REPUBLICA DE HAITI: 
René Cotimón.

Por la REPUBLICA DE 
HONDURAS:
Tulio A. Bueso.

Por la REPUBLICA POPULAR 
HUNGARA:
Dedio$.
G. Révész.

Por INDIA:
M. Philip.
Das Gupta.
K. Gopeiakrighnan.

Por la REPUBLICA DE 
INDONESIA:

A. Basah.
Rodeu Sumrah.
A. M. Hardigalup.
A. Aen.

Por IRAN:
A. Motamedi.

Por IRAQ:
A. A. Hafidh.

Por IRLANDA:
S. S. Puirseal.
P. A. O'Duigneain,

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS BRITANICOS DE 
ULTRAMAR, COMPRENDIDAS 
LAS COLONIAS» LOS PROTEC
TORADOS Y LOS TERRITO
RIOS BAJO TUTELA EJERCI
DA POR EL GOBIERNO DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE:

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T, C. Carpenter.
D. J. FothergilL
C. E. Haynes.

Por GRECIA:
Jean Frangakis.
H. Dimopoulos.

Por LAOS:
Sithat.
T^VüayhongH.

DEL AFRICA:
Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

P o r FRANCIA:
M. Facón.
Laffay.
Claude Batault.
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet.
G. Bourthoumieux.

¡por la REPUBUCA DE ISLANDIA: 
Magnus Jocliumsson.

P o r ITALIA:
Renato Lillini.
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Brunetti- 

Por el TERRITORIO DE SOMALIA 
BAJO ADMINISTRACION 
ITALIANA:

Renato Lillini.
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Bnwetti.

Por el JAPON:
Toru Hagiwara.
Ichiro Matsui.

Por el REINO HACHEMITA 
DE JORDANIA:

M. Rousan.
Por ANTILLAS NEERLANDESAS 

Y SURINAM :
^  P. H. Breusers.

Michel Aoun.
Por la REPUBUCA DE LIBERTA: 

Mckingley A. de Shield.
W. Baccus Page.

Por U B IA :
Abdel Razak.
H. Hobeika.

Por LUXEMBURGO - 
E. Raus.
E. Blondelot.

Por MARRUECOS:
Ahmed Benabud.

Por MEXICO :
Murillo.
Lauro F. Ramírez.

Por los PAISES BAJOS:
J. D. H. Van Der Toorn. 
Hofman.
P. Dijkwel.
Brouwer.
Puts.

Por la REPUBLICA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE UCRANIA: 

A. I. Sobko.
Por la UNION DE LAS 

REPUBLICAS SOVIETICAS 
SOCIALISTAS:

K. I. Sergueitchuk.
Por la REPUBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY:
Bena vides.

Por YEMEN:

Por PERU:
José V. Larrabure.

Por la REPUBUCA POPULAR 
D E POLONIA .

H. Backo. '
J. Klimek.
M. Pianko.
T. Jaron.

Por PORTUGAL:
Jorge Braga.
Joeé Luciano Víegas de Matos. 
José de Medeiros Ramos.
A. Nunes de Freitas.

Por las PROVINCIAS PORTUGUE 
SAS DEL AFRICA OCCIDEN 
TAL:
Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por la REPUBUCA DE SAN 
MARINO:

Raymond Le He.
Por la REPUBLICA tVEL SUDAN- 

Suleiman Hossein.
H. Rasikh.

Por la CONFEDERACION SUIZA; 
Tuason.
Chappuis.
E. Buzzi.

Por SIRIA :
H. Lah&m.
A. Kader Baghdadi.

-Por CHECOSLOVAQUIA:
Juras Mañak.

Por TAILANDIA:
Surind Viseshakul.

Swamg Saguanwongse.
Por las PROVINCIAS PORTUGUE-Por TUNEZ:

SAS DEL AFRICA ORIENTAL Mustapha Abdesselem 
DE ASIA Y DE OCEANIA :

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por el PRINCIPADO DE 
MONACO:

André Passeron.
Por NICARAGUA:

Antonio Aris.
Por NORUEGA:

Karl Johannessen.
Ingvald Lid.
W. Sjogren.

Por SUECIA:
G. A. Hultman.
Ture S. Nylund.
K, A. S. LÓfgren.

Por NUEVA ZELANDIA:
C. A. McFarlane.

' A, W. Griffths.
Por PAKISTAN:

S. A. Siddqi.
S. M. A. Ghani.
M. Akbar.

Por la REPUBUCA DE PANAMA: 
Francisco A. Ruiza.

Por PARAGUAY:
V. Cataldi.
R. Dominguli*

Por TURQUIA:
A. C. Ustün.
S. Aytun.
K. Kanturk,

Por e! ESTADO DE LA CIUDAD 
DEL VATICANO:

Por \a REPUBUCA DE 
VENEZUELA:

Víctor Laviosa Colmenares. 
Vélez Salas.
Oscar Míale.
Luis J. Guevara.

Por VIET-NAM:
Nguyen Duy Lieu.
Nguyen Ba-Bat.

Por la REPUBUCA FEDERAL 
POPULAR DE YUGOSLAVIA: 

N. Milanovic.
Vasilije Kovacevic.
Por M. Mcicic:
N. Milanovic.
Por J. Janjatovic.
N. Milanovic.

Por la REPUBUCA POPULAR 
RUMANA:

M. Grigore.
P. Postelmcu.

PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO

En el momento de proceder a la firma del Acuerdo relativo & 
comiendas (paquetes) postales concluido en el día de hoy, los“Plenipotio' 
ciarios que suscriben han convenido lo siguiente:

SECCION 1 

DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL

Art. I.—Explotación del servicio por Vas empresas de

1.—Todo país cuya Administración postal no se encargue en hjfr 
tualidad del transporte de encomiendas y que adhiera al Acuerdo tea» 
la facultad de hacer ejecutar las cláusulas de éste por las empresas te ** 
rrocarriles y navegación. Al mismo tiempo podrá limitar este aervfc» * 
las encomiendas procedentes de o destinadas a localidades eervidM P<* 
dichas empresas.

2.—La Administración postal de ese país deberá entenderse Con to* 
empresas de ferrocarriles y de navegación para asegurar la 
ejecución, por estas últimas, de todas \a& cláusulas del Acuerdo, 
mente p a r?  organizar el servicio de cambio.

3.—Ella le servirá de intermediaria para todas sus relacioP** 
las Administraciones de los demás países contratantes y con la OI»» 
Internacional.

A rt  II.—Tránsito.

1.—Por derogación del artículo 34 del Convenio, se concede 
nalmente la facultad de no ejecutar el transporte de encogu?^*fJS  
tales en tránsito por su territorio a  Afganistán, Irán  y a la» Pro***'*'- 
portuguesas del Africa.

2-—La India está autorizada a percibir por todas las «j
que transiten por puertos de su país, además de las cuotas-part** 
mas, correspondientes, las cuotas-partes territoriales previstas 
tí culo 10 del Acuerdo.
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LA GACETA. — REPUBLICA P E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-. 28 DE AGOSTO DE 1962

P O D E R J J E a jT j  y  O
ECONOMIA Y HACIENDA

Por umto: 
púLlira.

el Presidente Je  La Rr Ow-idcrando: Oue lo*1 reparo- veri
ficado- a la <Vr\ ̂ e r ía  Tegucigalpa. 
5>. A- «** encuentran arreglados a de
recho por to qu* procedente so 
confirmación.

A cardo N* 701

T«f*ág*b*’ 5 de octubre de

p írt resolver la solicitud pre- 
a |a Secretaría de Economía 

y Bir r * 1*- P°r d  señor Robert New- 
a  ao carácter de Embajador 

¿  lee Estadas Unidos de América ante 
aa(4i* país, y contraída a pedir la
^ joción  de la suma d e ......................
d  576.06) quinientos setenta y seis 
hmpim, seta centavos, pagados por el 
ufar Lawrence Eagleburger, Tercer 
Secretario de dicha Embajada, en ron* 
ttpto de derechos de importación so- 
he aa vehículo de -su propiedad.

Hesalu: Que en póliza de importa- 
óím S* 262 liquidada el 9 de julio 
id  presente año, el señor Lawrence 
hgfcfarger pagó la cantidad de . .
(L 576.06) quinientos setenta y seis 
kapíras, seis centavos, conforme al 
■gntate detalle:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Dr. Nando 
Sassanelly, Director Apoderado de “Si*

\ mar. Sociedades Industriales Marcóla-. publica,
\cuerdo V  702 ¡ lli’ C  K ’’ de este Distrit0 ° ‘ntral'  14 1
'  i*>«w de (L 1008.20( un mil ocho 0jDfinnar ^  Reparos N* A-2M por

Tegucigalpa, D. C , o de octubre de j lempira*, veinte centavos, de que se \ . ^  lg  ^ N,  A ^  ^  L 176.52, qUt
ha hecho mérito, debiendo afectar con i Aad¡toria C enw ü de A dunas y

Por tanto: el Presidente de la Re-

i c c o d a :

1959.

El P ru d e n te  de la República

aOjEBDa:

Nombrar a la Srita. Concepción Va
lladares Gómez, Supervisara de la Sec
ción de Máquinas 1. B. M., dependien
te de la Dirección General de Tribu
tación Directa, en sustitución de la 
Srita. Florencia Hernández, que re
nunció,

nombrada devengara el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
del l 9 del me? en curso. — Comuni
qúese. '

R. V ti. LEDA M 0 H A I.E S .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Ramiro Cabaña.< Pineda.

esta devolución la misma cuenta que
se afectó con su ingreso. — Oomuní 
quese.

R , V il l e d a  M o r a l e s ,

Cervecería Tegucigalpa, S. A-, en las 
| Póliza* de Internación Concesionadas 
jNos. D-08-6-9/58 y D-08-6-9/85, respec- 

E1 Secretario de Estado en Jos Des- tivamente.— Comuníquese. 
pachos de Economía y Hacienda, por

kk, para qne extienda al nom hndd 
la credencial de estilo.—Comuníquese*

R. V il l e d a  M o r a u s .

El Secretario de Estado en los De» 
pacho* de Econoaúa j  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo V  707

9 de octubre á§

la lev.

liquidación impuestos impor-
L 250.96

10*/, de sobreitnpuesto sobre 
el precio del vehículo . . . .

Reparo hecho a dicha liquida
dla por la Auditoría Ce
lera) de Aduanas y Tribu- 
tockme* Indirectas ............

300.00

25.10

Ramiro Cabañas Pineda.

Tegucigalpa, 
de 1959.

Acuerdo N* 703

D. C., 6 de octubre

TOTAL ...................... L 576.06

Besaba: Que el pago mencionado, 
b  efectuó el señor Eableburger, cuan
do ae encontraba pendiente su soli
citad de exoneración de pago de di
c ta  impuestos, ante la Secretaría de 
Economía y Hacienda.

Resulta: Que de conformidad con el 
An. 103 contenido en el Ceremonial 
Diplomático de nuestro país; y el Tra- 

j todo vigente desde 1928 entre Hondu
ras y los Estados Unidos, aprobado 
>or d  Decreto Legislativo de dicho 
úo; y la resolución que para un caso 

, ipul emitió bajo N* 248 el Ministerio 
de Economía y Hacienda, el 24 de 
•««bre de 1957, es procedente acceder 
a lo solicitado por el señor Robert 
Newbegin, a favor del señor Lawrence 
ía*W*irger.

Pac tanto; Haciendo aplicación de 
h* Disposiciones Legales invocadas en 
•l resultando que antecede, el Presiden- 
*  de U República,

acuerda:

Visto el oficio que dice: "Secretaria 
de Estado en los Despechos de Comuni
caciones y Obras Públicas. — Teguci
galpa, D. C., 2 de octubre de 1959.-— 
Señor Ministro: Para su conocimiento 
y a efecto de que se sirva atender la 
solicitud que contiene, tengo el honor 
de transcribir a Ud. el oficio que di
ce: “Simar, Sociedades Industriales 
Marcotulli, C. A.—Tegucigalpa, D. C., 
octubre l 9 de 1959.—Asunto: Devolu
ción pago de derechos consulares. — 
Señor Ministro: Muy atentamente nos 
permitimos solicitar a Ud. se sirva 
gestionar ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda la devolución de 
la cantidad de US. $ 504.1® (quinien
tos cuatro dólares, 10/100), que fue
ron pagados en concepto de derechos 
consulares en el embarque de la Orden 
N* 4fiOTG59 de Casa Comercial Ma- 
thews, S. A. El embarque en referen
cia consistió en un Ripper Hidráulico 
y todos sus aditamentos en 13 bultos, 
que salieron de la ciudad de New Or- 
leans, en el vapor "Lempa” y cuya 
factura consular fue legalizada por el 
Cónsul de Honduras en aquella ciu- 

\ dad. La exención del pago de derech*s 
consulares correspondiente a este em
barque, la solicitamos en nuestra carta 
N* 2639 del 17 de agosto del presente 
año y el 18 de agosto es decir, un día 
después el Ministerio de Relaciones 
giró instrucciones al Cónsul de Hondu- 

i ras en New Orleans, para que se abs-

Acuerdo N" 794

Tegucigalpa, D. C , 6 de octubre de 
1959.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Antonio Pina V., 
en su condición de Gerente y Apodera
do General de la “Cervecería Teguci
galpa, S. A.”, de este domicilio con
traída a pedir se desvanezcan los Re
paros N* A-204 por L 917.18 y N* 
A-207 por L 176.52 formulados por la 
Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas a las Pólizas de
Internación con cisionadas N * ..............
D-08-6-9/58 y D-08-6-9/85.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
para que rindiera su informe, y ésta 
lo hizo en la siguiente forma: "Vista 
para informar y  en cumplimiento de 
la notificación de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, la solicitud de des
vanecimiento de los Reparos Nos. A-204 
y A-207 hechos por esta oficina a  las 
importaciones de neveras y refrigera
doras que trajo la  Cervecería Teguci
galpa por la Aduana de Puerto Cor
tés; resulta que leídos los argumentos 
de los peticionarios, que es nna bonita 
pieza de literatura, pero que ao dieron 
una sola razón legal y al mencionar 
el Decreto-Ley N9 165, olvidaron inad
vertidamente quizá, un párrafo de la 
Cláusula 2* y que nos da la razón 
clara de los reparos. “Todo lo que el 
contratista introduzca al amparo de su 
contrato, será para el uso exclusivo de 
sus diferentes fábricas, y si los enaje
nare o aplicare a otros usos distintos, 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
exigirá al Contratista el reintegro de

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des- 
tachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 705

7 de octubre deTegucigalpa. D. C 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 203 emitido 
por medio de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, el 1* de febrero de 
1958, en el sentido de que la nombrada 
como Secretaría de la Administración 
de Aduana de Tela, es Aída de Ra- 
dillo, y no Aída Recinos Banegas, como 
aparece en el acuerdo que se reforma- 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 706

Tegucigalpa, D. C , 8 de octubre de 
1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Jesús Arita Pinto, 
Guarda de la Administración de Ren
tas, del Departamento de Ocotepeque, 
en sustitución del señor Manuel Sana- 
bria V., que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de

Tegucigalpa, D. < 
1959.

Vista para resolver la i l ic i tu d  da 
la Embajada de Colombia, presentada 
al Ministerio de Economía y Hacienda* 
a través de la Secretaria de Relacio
nes Exteriores según transcripción N* 
1178 Á. V. M., del 22 de «eptiembre 
recién pasado, contraída a pedir que 

j el ex-Primer Secretario <ic dicha Ern* 
j bajada, señor Camilo Le iva Hanegas, 
j la exoneración del paco de los dere
chos arancelarios, impuesto*; y servicio* 
por la  venta al Doctor Octavio Zavala» 
de un automóvil de su propiedad mar* 
ca “Oldsmobile Tudor 88” . modelo 
1958, serie N* 587-A-12154, color ne- 
gro, blanco crema, con peso de 1890 
kilos, Placa Diplomática N* 325.

Resulta: Que la Secretaria d« Es
tado en los Despachos de Economía f  
Hacienda de conformidad con el Art» 
103 del Ceremonial Diplomático de 
Honduras, se ha pronunciado en sen
tido favorable en Jas resoluciones que 
para casos similares ha emitido bajo 
Nos. 248 del 24 de octubre de 1957< 
279 y 297 del 13 y 27 de agosto del 
presente año, respectivamente.

Resulta: Que en vista de haber fi
nalizado sus funciones en este país el 
ex-Primer Secretario de la Embajada 
de Colombia, señor Camilo Leyva Ba
negas, es procedente acceder a lo soli
citado por dicha Embajada.

Por tanto: Haciendo aplicación de 
las Disposiciones y Resoluciones Lega
les invocadas en los resultandos que 
anteceden,

a c u e r d a :

Exonerar al ex-Primer Secretario d« 
la Embajada de Colombia acreditada 
en nuestro país, señor Camilo Leiva 
Banegas, del pago de los derechos aran
celarios, impuestos y servicios por la 
venta al Doctor Octavio Zavala, de uq 
automóvil de su propiedad marca "Odls- 
mobile Tudor R8".—Comuniqúese.

los correspondientes derechos, servicios ¡ ' a ^ ^ a  en que tome posesión de su
e impuestos que hubiere dejado de pa
gar, sin perjuicio de la acusación cri
minal que determinada la Ley de Con
trabando y Defraudaciones Fiscales”. 
Las neveras y refrigeradoras introdu
cidas por la Cervecería Tegucigalpa, 
al amparo de su concesión, constituye 
una competencia desleal para el resto 
de los comerciantes que las importan 
pagando todos los derechos, impuestos 

servicios. Estas neveras y refrigera-¡ tuviera del cobro de derechos consu-
i lares. Esta orden de * dispensa llegó ¡ ^ ,

v 1 , . . . .  j  i j  l doras vienen pintadas en los coloresy j despues de haberse pagado los derechos! , ,

U P o lu c ió n  de .
«&06) quinientos setentauú. , ' f ur iiaurisc pagouv umwuvo ,

k  W r í *  r  „medlü *̂e I consulares en mención, por urgencia de l!r^ °  * y, con !a *****&»?*
d  L a J Z T Í  t u  ReP¿b,ica’1 embarcador en enviar el Ripper. Espe-¡de >' algunos modelos solo
t-  , ™ c* Eagieburger, Tercer j j  j  t - . .  , . sirven para enfriar botellas de re/res-o de I» fr i • . 1 cl*'cr j rando del señor Ministro el tramite co- " ,
.-i „  . *■ •Abajada de los Es- i „  j- * . i- *. j  „ eos y mediante la introducción de una"••• H i i ^  ddjjend rrespondiente a esta solicitud, nos e ? 1 ’o comunicar es- . , . .  i moneda se saca, para su consumo, unacomunicar e»-, g,.ato suscribimos, con toda considera-!

fi»M ct>nc’em a, para I cíón. sus muv atentos servidores y ami
“ « a le s  correspondientes. 1

botella: que por el precio de venta de 
estas refrigeradoras, los pequeños ne-

eos. — (f) Doctor-Nando Sassanelly, i _ ( .. j gonos prefieren comprar una refng

-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

R* V il l e d a  M o r a l e s .

® Sumario de Estado en los Des-

Hacienda, por

r* Cabañas Pineda.

Director Apoderado". Con toda consi 
deración y aprecio, soy del señor Mi
nistro, «u atento servidor.— ( f )  Marco 
A- Castro, Sub-Secretario de Comuni
caciones y Obras Públicas.—Al señor 
Ministro de Economía y Hacienda, so 

Despache*'.

Acuerdo N* 706-A

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1959.

El Presidente de ía República 

a c l e * d a :

1®—Nombrar al Doctor Antonio Ber- 
múdez, Embajador de Honduras en 
Londres, Inglaterra, Representante de

'nuestro Gobierno ante la Vigésima Oc-

Acuerdo N* 708

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 
1959.

El Presidente de la República

a c i e * d a :

1*—Promover y nombrar para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependiente» de 
la ‘Dirección General de Tributación 
Directa, a las personas siguietnes:

PROMOÍ JONES

Licenciado Cristóbal Mayes h., de 
Auditor Primero, a Secretario de la

radora común, donde pueden almace-; uva  Reunión d d  1 ^ ^ * .  j Dirección, en sustitución de» Ucencia-
nar infimdad de alimentos refrescos. ^  dei Tngo  ̂ q o r ^ d r á  verificativo do Jorge A. BerUot, que renunció 
cenexas: por lo tanto y salvo mejor \ aqiieji4 ciuda<1 M  19 al 20 d e l1 
opinión, esta oficina informa que los ¡ tu .̂ ^  ourM 
reparos A-204 y A-207 proceden y de
ben ser pagados sus respectivos va lo- 2*—Transcribir el presente acuerdo ¡ d d  Licenciado Cristóbal Mayes h., que 
res por los interesados”. 4 1* Secretaría de Relaciones Exterio- ¡ P*** a otro puesto.

P. M. Roberto Moneada, de Auditor 
Segundo, a Auditar Primero, en lagar
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P. M-, J. Agustín Bueso M-, de A u-. 2 ’—Los nombrados devengarán el R. Gamundi, en representación de la
£ to r Tercero?1* Auditor Segundo, en j sueldo que asigna el Presupuesto C e-' Casa Uhler, S. A., del comercio de 

del P. M. Roberto Mon-1 neral de Egreses e Ingresos vigente, esta plaza, contraída a pedir la devo
la  partir del 1* del mes en curso, de- 1 Ilic ión  de <L 44.22) cuarenta y cuatro 
! bien do rendir la respectiva fianza de lempiras, veintidós centavos pagados 
ley el señor Fabio Reves Puerto, nom- i indebidamente en la Administración de 
brado Contador Vista Primero. — Co- Rentas de Francisco Morazán cuando

Resulta: Que la anterior solicitud ¡ )uie«to, nu«,tra opiajjg 
posteriormente fue remitida a la Di-1 devolución no ** ^
rección General de Aduanas y Tribu ! Ke*ulta: 
taciones Indirectas para que opinara aljtoeioo

f«<t» que pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTO

P. M. Rigoberto Tercero, Auditor 
Tareero, en lugar del P. M., J. Agustín 
Bueso M-, que pasa a otro puesto; y

2*—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
•  partir del 1* de noviembre próximo. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o b a l e s .

H  Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

muniquese.

R. V i l l e d a  Moa a  l e s .

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 711

13 de octubreTegucigalpa, D. C , 
de 1959.

“ **i*

Acuerdo N? 709

Tegucigalpa, D. C , 10 de acfubre de 
1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:
*

1*—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que & continuación se deta
llan, dependientes de la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, a las personas siguientes:

Teófilo Cárcamo, Inspector Investiga
dor Ayudante, en el Departamento de 

 ̂Investigaciones Especiales, en sustitu
ción del señor Jesús H. Castro, que pa
só a otro puesto.

Franklin Echenique, Inspector de 
Fábrica, en la Sección de Auditoría 
de Impuestos sobre Producción, Comer
cio Interno y Consumo, en lugar del 
señor Héctor Manuel Durón, que re
nuncio', y

2*—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos cargos.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pídaos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 710

T »gdcigalpa, D. C., 10 de octubre de
1

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*— Promover y nombrar para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés, a las personas siguientes:

PROMOCION

Fabio Reyes Puerto, 3e Contadoi 
Vista Segundo, a Contador Vista P ri
mero, en sustitución del señor Bienve
nido Lagos Flores, que pasó a otro 
puesto.

NOMBRAMIENTOS

Víctor Manuel Castillo, Jefe de 
Cbequero* de Mercaderías, en logar del 
mSoc Daniel Córlete Brito, que re
nunció.

Ramón Aristides Matta, Guarda, ea 
lugar del señor Samuel Rápalo Torres, 
qve renunció; y

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Agente Aduanero Adol
fo S. Núñez, en representación de la 
Casa Rivera & Cía., del comercio de 
esta ciudad, contraída a pedir la de
volución de {L" 42.00) cuarenta y dos 
lempiras NO/lOO jugados indebida
mente en la Aduana de Toncontín 
cuando canceló la Póliza Gravada N* 
442 el 18 de agosto del año en curso-

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de 
la Póliza Gravada N" 442, Facturas 
comerciales y Guía de Tan Airlines.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Que al registrarse 
la mercadería que amparaba la Póliza 
442, se tomaron los cartones Nos/ 1165 
-1/3 como medicina; pero realmente 
se trataba de muestras de medicina en 
sobres con las palabras “Muestra Mé
dica” claramente impresas, con 4 pas
tillas de Prozine y Artizone, por lo 
que esta. Contaduría Vista es d t  opi
nión que se devuelva la  cantidad so
licitada de L 42.00*’.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue rem itida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que 
se contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de Francisco 
Morazán, la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas y 
la Sección 4.13 del Código de Adua
nas vigente, es procedente. acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Casa Ri
vera & Cia., del comercio de esta ciu
dad o a su representante legal, la su- 
ma de (L 42.00) cuarenta y dos lem
piras, NO/lOO de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

canceló la Póliza Postal N* 3599 el 
28 de julio del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de 
la Póliza Postal N* 3599.

Resulta; Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para que 
rindiera su -informe, y ésta lo Hizo en 
la siguiente forma: “Que hecha la re
visión de la Póliza Postal N" 3593, 
cancelada el veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, en el 
Banco Central de Honduras, y revisada 
la factura respectiva se comprobó estar 
de acuerdo con el solicitante, ya que 
por error se cargó en la póliza respec
tiva $ 28.00, que corresponden al fran
queo postal; por lo tanto esta Oficina 
de Aforo, rectifica dicho error por la 
cantidad de L 35.89”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas y ésta se pronunció 
en el sentido de que la devolución a 
que se contrae la anterior solicitud, 
es procedente.

Considerando; Que de conformidad 
con el informe rendido por la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas y la Sección 4.13 del Código 
de Aduanas vigente, es procedente ac
ceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Casa Uhler, 
S. A., del comercio de esta plaza, o a 
su representante legal, la suma de . . . .  
ÍL 44.22) cuarenta y cuatro lempiras, 
veintidós centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta devo
lución la misma cuenta que se afectó 
con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o b a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

*

Que U 
[>o-teriormente fue

de
taciones Indirectas peta 
respecto, y ésU w 
sentido de que U *  4

respecto y ésta se pronunció de la si- r«-rión ' *  *• 
guíente manera: “Que la Factura Co- ta(.¡ones Indirectas tu .  ^  1 
mercial exportada por la Casa “The **“  '"** 
Mine and Smelter Supply Co.", radi
cada en el Paso-Te*as, consigna ........
2.507.50 en moneda mexicana, equiva
lente a f  200.60. Que ia póliza supra- 
dicha fue presentada para su liquida
ción consignando el valor en pesos me
xicanos como si fueran dólares, afectan
do el cobro de consulares demás en 
L 372.79. Por lo que esta oficina opina 
que procede la devolución de L 372.79”.

se contrae U anterior "
cedente, lcit*d, *  ^

Considerando: j  
con el informe rendid. 
cion General de Ad**»*, 
ciones Indirectas y U 
Código de Aduanas vig»,^ 4,11

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de Francisco Mo
razán, la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 del Código de Aduanas 
vigente, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el ■ Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor John 
F. Haynes, de este Distrito Central, o 
a su representante legal, la suma de 
(L 372.79) trescientos setenta y dos 
lempiras, setenta y nueve* centavos, de 
que se ha hecho mérito, debiendo afec
ta r con esta devolución la misma cuen
ta que se afectó con su ingreso.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estqdo en los Des
pachos. de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

dente acceder a 10 pedy*
Por tanto: 

pública,
ACUJ

Que p . ,  I .  T e w A  ^
República, se devueln 
Rene Sempé, del comercia de 
za, o a su representante letal i. 
d'  <L « 7 0 6 )
siete lempiras, seis ¿  *
se ha hecho mérito, ddbwj*, 
con esta devolución la 
que se afectó con su “ «re*o.~C^

Acuerdo N® 714

13 de octubre

Acuerdo N* 712

Tegucigalpa. D. C , 13 de octubre 
de 1959.

Vista p a n  resolver la solicitud pre
sentada por el Agente Aduanero Juan

Acuerdo N* 713

Tegucigalpa, D. C , 13 de octubre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Agente Aduanero Juan 
R. Gamundi, en representación del 
señoT John F. Haynes, de este Distrito 
Central, contraída a pedir la devolu
ción de (L 372.79) trescientos setenta 
y dos lempiras, setenta y nueve centa
vos, pagados demás en la Aduana de 
Toncontín, cuando canceló la Póliza 
U bre N* 24 el 1# de julio del ano en 
curso

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompaña de una copia de la 
Póliza N® 24, tres facturas comerciales, 
copia fotostática de los cheques y Guía 
Empresa Taca.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán, para 
que rindiera su informe, y ésta lo *»♦»* 
en la siguiente forma: "Que es del 
parecer en que se le efectúe dicha de
volución por la cantidad de L 372.79".

niquese,

R. V iia B a UotALB.

El Secretario de Estaco t» ^  
pachos de Economía y Hedewk,

jorge Bueso Atm

Acuerdo N* 7\S

Tegucigalpa, D. C , 13 <fc 
de 1959.

Vista para resolver la solictod fn- 
6entü*Ja por el Doctor C uta  Certa 
Valle, Farmacéutico de ota pt— <*. 
traída a pedir la devolución de .... 
<L 268.80) doscientos sesenta y «d» 
lempiras, ochenta centavos, fe. 
debidamente en la Aéwcci fe Tvm 
Cortés, cuando canceló la Plffia Ca
vada N9 514 el 14 de agosta dd m  
en curso.

Resulta: Que la anterior ,«ikM
viene acompañada áe n a  cvpii 
Póliza Gravada N® 514.

Resulta: Que. la anterior ntieM 
fue remitida a la Aduna df Pfeak 
Cortés, para qu« rindiera a  a ta n  
y ésta lo hizo en la sígnente Imk 
“El 12 de agosto del corhM M 
fue liquidada en esta Contldgw k 
Póliza Gravada N* 514 cufcrifffr * 
embarque a la consifaaciw 'Al fc- 
Carlos Cordero Vallé, de U W i 
“Medicamentos Preparóte”. Btfl €» 
taduría liquidó la pólisa coa ln 
declarados en la misma y f t t  U> 
comprobado que el conload* ¿  lt 
bultos Nos. y2 y 15/17 m  vtmtém 
la palabra “Muestras Jftdie*»" ^  

Resulta;. Que la anterior solicitud | deben de traer al envase 1
■fue remitida a la Aduana de Puerto j artículo. Por lo ante* expactf» «• 
Cortés, para que rindiera su informe, ¡ Contaduría opina que no ^
y ésta lo hizo en la siguiente forma: devolución” .
“Que se ha procedido a estudiar las . ^
diligencias de la presente solicitud en- '* taUÓ"
contrando y llegando a las siguientes 
conclusiones: sí, el algodón que se 
importo es esterilizado, no importa que ;

Tegucigalpa, D. C , 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por los Agentes Aduaneros 
Leví Guzmán & Cía., S. de R. L., de 
Puerto Cortés, en representación de la 
Agencia Rene Sempé, del comercio de 
esta plaza, contraída a pedir la devo
lución de (L 417.06) cuatrocientos 
diez y siete lempiras, seis centavos, 
pagados indebidamente en la Aduana 
de Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza Gravada N® 244 el ft de mayo 
del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia del 
Oficio 96 del Comité Arancelario 
y copia de la  Póliza Gravada N* 244.

Resulta: Que la mtenw 
posteriormente fue' remitod* * ** 
rección General de A<h*®** T ^

i taciones Indirectas
sea en el proceso de elaboración o 1 al resPect0- y ést* “  p,?B“
posteriormente; el hecho es que reúne sentido de que la diiulnf*** *
tal característica, habiendo actuado el I** contrae ,a anterior so8d»A •  F
Contador Vísta Primero dentro de la ^dente .
ley al aplicar el aforo de L L50 que considerando: Que *

gí ° n CSterÍlÍZadtt ba c<m «1 informe rendid» V "
)0 N 541-09-08 y 2*. La resolución .V GeneraI ¿€ AduaM» f
95 a que se hace referencia fue dada 1 
el
el 24 de mayo; a
el 23 de julio y la Póliza fue liquidada i lo

este respecto esta ¡ 
oficina es de opinión que la mencio
nada resolución no es aplicable a este 
caso pues es lógico suponer que nin
guna ley o disposición tienen carácter

nes Indirectas, es

l'or tanto 
pública.

Qut- por la

e\ P

r — - «
retroactivo. Por lo anteriormente e x - 1  República, se devnrf*»
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'VaBe. Farra «ceático de esta 
i* ^  ^  2^8-80} doscien* 

¡0 /aeBt* J  «cfco lempira1? ochenta 
fgatme ée flw® *  ha hecho mérito, 
¿tbstmto afectar con esta d e c u r ió n  
y  J9 ÉM « # * »  qne se afectó con su 
frptsa.-̂ &mmiqvtese.

JB. VlULQU MoRAI.ES.

QSecraMw de Estado ea loe Des- 
p A m  *  fisonomía y  Hacienda,

J w g t Bueso Añas w

¿cnerdo N* 716

Teg»óg*lp*> D- C , 13 de octubre 

*  H »

Vísta pan resolver la solicitud pre- 
por d  Abogado Luis A. Jimé- 

y .  <fc eate Distrito Central, en ca- 
gfef «le Notario Público que autorizó 
^  frentón Pública en la cual la se- 
|a n  Mana Teresa de Ramírez vendió 
i  la Srita. Cristina Matamoros una 
propiedad por valor de L 8.500.00 y 
itlt da ea pago a la señora María 
. f o t»  de Ramírez otra propiedad por 
wfer de L 4.000.00. por cuya cantidad 
pagó aa Impuesto sobre Tradición de 
Inoacbles de (L 80.00) ochenta lem
piras, NO/lOO y que, de conformidad 
con el A rt 1* del Decreto-Ley N9 
Í6, pide «u devolución.

Resulta: Que e) peticionario presen-

L 170.00 que debió haber pagado como 
impuesto, lo mas tarde el 10 de abril 
anterior” .

Con-nl’Tando: Que de conformidad 
':on el informe rendido por la Direc
ción General de Tributación Directa, 
es procedente acceder a lo pedido-

Por tanki; el Presidente de la Re
pública, | 

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Srita. Cris
tina Matamoros, de este Distrito Cen* 
tral, o a su representante legal, la su
ma de (L 80.00) ochenta lempiras, 
NO/lOO de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar ron esta devolución 
la misma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios,

dalidad de los contratos suscritos en
tre la concesionaria y los diferentes 
gobierno? de nuestro país.

Considerando:

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de
ciones Indirectas, es procedente acceder 

Que con el sistema 1 a ]0 pedido, 
propuesto por la Standard Fruít Com-'

Acuerdo N5 717

Tegucigalpa, D. G , 13 de octubre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diecinueve de agos
to del año en curso por el señor Luis 
Inglés, mayor de «dad, casado, Agente

pany, efectivamente se aprovecharía 
gran cantidad de fruta que boy por hoy 
se pierde, trayendo como consecuencia 
mayor aprovechamiento de la produc
ción, fuentes adicionales de trabajo y \ 
aumento en el pago de impuestos.

Considerando: Que del promedio de 
peso propuesto por la Standard debe 
rebajarse el del “tallo” que no será 
exportado y sobre el cual la peticiona
ría actualmente paga los referidos im* 
puestos de exportación.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA*

Establecer, para los efectos del pago 
de los impuestos de exportación, como 
peso promedio por racimo de banano 
que la Standard Fruit Com p a n y  ex
porte desgajados y en cajas, de (70) 
setenta libras.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

este Distrito CentraL en representa, lórv 
del "Hospital Vicente H'Antonio**. del

Aduanas v Tributa- * domicilio de La Ceiha. i ontraída a pedir 
(la devolución de <L 92.4Ü> noventa y 

do- lempiras ruarenta centavos, paga
dos d«-más en la Aduana de La Ceiba 
cuando canceló la Póliza libre N* 26 
el 1° de Julio deí año en mrs*.

el Presidente de la R«-Por Tanto
pública,

ACUERDA-.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Ramón 
Medina Cueva, del domicilio de Santa 
Rosa de Copan, o a su representante 
legal, la suma de (L 1-203-71) un mil 
doscientos tres lempiras, setenta y un 
centavos de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afectó con su 
i n greso.—Cora uníquese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias.

— - - - ~ » —O '— w
tó con su solicitud el Recibo Talona-jde Negocios y vecino de la ciudad de 
jb  N* 08785 por la suma de L 80.00. La Ceiba, en representación de la 

■ - " * • J T Standard Fruit Company, en la cual
indica que su representada, en un es
fuerzo para lograr un costo menor en 
el manejo, exportación y distribución

¡apuesto sobre Tradición de Inmuebles 
qpe pagó en la Tesorería General de 
U República.

Resulta: Que la anterior solicitud 
.jae remitida a la Dirección General 
i t  Tributación Directa para que rin
diera a» informe, y ésta lo hizo en la 
«¿viente forma: “Que consta en el 
Begútro de Tradición de Inmuebles la 
"Ceastancit para el pago del Impuesto 
tabre Tradición de Inmuebles” en la 
cual da conocimiento, el Notario Pú- 
Wico Luis A. Jiménez de esta ciudad, 
de haber autorizado con fecha siete 

abril próximo pasado una escritura 
de '‘Compra-Venta” otorgada por Cris- 
tiaa Matamoros a favor de María Te
nsa-de Ramírez, con el N° 64. Compra
venta reaHiada por la suma de . . .
L 1000.00 según el aviso del Notario. 
Con fecha 10 del mismo mes, la Ofi- 
tina basada en la íe del Notario, ex
tendió d  Oficio N® CD-126-J para el 
^aga del impuesto del 2% sobre el 
wlor de la Compra-Venta, cuyo tra
ía te  es Cristina Matamoros; pero 
thara, coa vista del testimonio del 

trato que ampara la Escritura N® 
W, se ve que el aviso del Notario fue 
ktwapleto ea razón de que María Te
te» de Ramírez comparece vendiendo] 
• a  propiedad por L 8.500.00 a Cris- 

Matawme y ésta, da en pago a 
M«ia Tem a de Ramírez otra propie
dad valuada en L 4.000.00, tomple- 
taado el valor de la primera en la for- 
** detallada en dicha Escritura. A 

dudar «e realiza una Permuta: de- 
avisado asi el Notario, y, el pago 
lapoeato, hacerse por la suma de 

*- 13U» y L 80.00 respectivamente, 
** H ternino de tres día», después 
^  Aa Escritura, pasado? los

uwwre d  tradente, según la 
k ?  <M Hamo, en multa del 20% 

^  vtlar del impuesto. De lo an-

Acuerdo N* 71&

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1959.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada por el Lic. Miguel Villamil 
Luna de este Distirto Central, en su

de los bananos que produce, y con ia | carácter de representante legal del se- 
esperanza de obtener mejor precio en 
sus ventas, ha decidido exportar bana
nos desgajado y empacado en cajas, 
y pide por consiguiente, para los efec
tos del pago de los impuestos de im
portación cuando ésta se verifique en 
cajas, que se dicte una resolución es
tableciendo el peso promedio de cada 
racimo desgajado. En dicha solicitud 
y tomando por base la producción du
rante el período comprendido entre 
1954 y junio del corriente año, se ex
presa que el peso promedio por ra
cimo de los bananos exportados ha 
sido de 78í4 libras de peso. Solicita, 
asi, que se fije cómo peso promedio 
para el c¿Iculo de los impuestos por 
racimo de bananos cuando éstos sean 
exportados desgajados y en cajas, el 
de 78^4 libras, sobre el cual se paga
rían de conformidad con las contratas 
suscritas entre el Gobierno y la men
cionada Compañía ($ 0.015) centavo y 
medio oro americano para el Gobierno

ñor Ramón Medina Cueva, del domi
cilio de Santa Rosa de Copan, contraí
da a  pedir la devolución de ........
(L L203.71) un mil doscientos tres 
lempiras, setenta y vn  centavos, suma 
que corresponde a una cantidad equi
valente de casquetes de renta de aguar
diente, entregados por el señor Me
dina a la Administración de Rentas 
del departamento de Copan.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una Carta Podei 
autenticada por el Abogado y Notario 
Manuel Luna Mejía, tres copias de 
mensajes oficiales Nos. DF-30, DF-22 
y DF-21.

Acuerdo N* 719
Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre 

de 1959.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada por el Agente Aduanero Adol 
fo S. Núñez, en representación del 
“Bazar Jerusalén” del comercio de esta 
plaza, contraída a pedir la devolución 
de (L 220.07) doscientos veinte lem
piras, siete centavos pagados demás en 
la Aduana de Toncontín cuando can
celó la Póliza Gravada N* 559 el 19 
de agosto del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada N® 559.

Resulta: Que la anterior solicitud fue 
remitida a la Administración de Ren
tas de Francisco Morazán para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Que realmente al 
liquidarse la Póliza Gravada N* 559 
se cobró sobre el bulto de tejidos de 
fibras sintéticas el 50% en vez del 
25% que es lo correcto, por lo que 
esta Contaduría Vista es de opinión 
que se devuelva la cantidad solicitada”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció favora
blemente en virtud de haberse com
probado que tal devolución de derecho 
corresponde a la  peticionaria.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad-

Rcsulta. Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia. de la 
Póliza Libre por Concesión N* 26.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fué remitida a la Aduana de La Ceiba 
para que rindiera su informe, y ésta 
lo hizo en la siguiente forma; '‘Que la 
devolución de derechos arancelarios y 
12% de recargo L 92.40 puede efectuar
se pues se ha comprobado que dicha 
suma fue pagada erróneamente” .

Resulta; Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció fa
vorablemente en virtud de haberse 
comprohado que tal devolución de de
recho corresponde a la peticionaria.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de La Ceiba, 
la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tamo: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Que por la Tesoreria General de 
la República, se devuelva al “Hospi
tal Vicente D’Antoni", del domicilio 
de La Ceiba, o a su representante le
gal, la suma de (L 92.40) noventa y 
dos lempiras, cuarenta centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso-—Comu- 
uíquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Dirección General \ ministrador de Rentas de Francisco 
de Aduanas y Tribtuaciones Indirectas
para que rindiera su informe, ■ y ésta 
lo hizo en la siguiente forma: "Con 
fecha tres de junio del- corriente año 
y a través del mensaje telegráfico

y (% 0.0075) tres cuartos de centavo \ DF-21, la Dirección General autorizó
oro americano para las Municipalida
des del lugar de donde se exporten 
los bananos, en concepto de impuestos 
de exportación.

Resulta: Que de la anterior solici
tud se dio traslado a la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio, la cual 
al evacuar dicho traslado, en lo per
tinente, literalmente dijo: “CONSIDE
RANDO: Que según datos recabados 
por el Departamento de Estudios Eco
nómicos del Banco Central de Hon
duras, el promedio de peso bruto por 
racimo para la Standard Fruit Compa
ny es de 79 Lbs. y que estos serán des
manados, por lo que el peso del tallo

a) señor Ramón Medina Cueva entre
gar a la Administración de Rentas del 
Departamento de Copán, mil ciento 
once casquetes de la renta de aguar
diente, con un valor de (L 1.203.7!) 
un mil doscientos tres lempiras, setenta 
y un centavos, que el señor Adminis
trador dio por bien recibido extendien
do al efecto el recibo correspondiente 
que ahora acompaña en la solicitud.
Asimismo se le enviaron mensajes al 
Delegado de Fábrica acreditado en la ! ^  con su ingreso.— Comuníquese.

Morazán, la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas y 
la Sección 4.13 del Código de Aduanas 
vigente, es procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto*, el Presidente de la Re
pública,

ACUODA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al “Bazar Je
rusalén", del comercio de esta plaza, 
o a su representante legal la suma de 
(L 220.07) doscientos veinte lempiras, 
siete centavos de que ¿e ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se afee-

Cnadaa ^  ¡a inte' ! debe deducirse. POR TANTO: Esta
cuya devolución^* ^  I^ r^c ión  opina que el promedio de 

^  caal tkne ¿ . . i . 011 Fe< a.ma '  8 1 peso neto de fruta por cada racimo 
V*W * re * ú dij 7 T ° ’ “  VÍl}Ud d c ¡M fije en 70 Lbs. para los fines del 

i * W „ ,  00" tra,°- La otr» I cobro de los impuestos de exportación 
M m  °' \® uno- Pero I* i de la Standard Fruit Company” . 

ef« m° hasta el de I
determinar si ha! Considerando: Que la petición de 

•  Mttha del 20% sobre . .  ] que se hace mérito envuelve una mo-

Fábriea de propiedad del señor Ramón 
Medina Cueva en que se le ponía en 
autos de la entrega de dichos casque
tes, y al señor Administrador autori
zándolo para el recibo de los mismos 
e indicándoles que el valor se le haría 
efectivo a Medina mediante solicitud 
que presentara ante la Secretaría de 
Economía y Hacienda. En vi~ta de lo 
expuesto, esta Dirección General es de 
opinión porque se emita Acuerdo a 
favor del señor R am ó n  Medina Cueva 
y hasta por la cantidad de L 1-203.71".

Acuerdo N* 721

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1959.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Joaé Riba. M.&- 
rrugat, de la ciudad de La Ceiba, 
contraída a pedir la devolución de 
(L 67.64) sesenta y siete lempiras, se
senta y cuatro centavos, pagados de
más en la Aduana de La Ceiba cuan
do canceló la Póliza Gravada N* 226, 
el 34 de julio del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de Facturas Consu
lares y Facturas Comerciales.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de La Cei
ba para que rindiera su informe, y 
ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“Que los datos contenidos en la ante
rior solicitud son ciertos según lo hace 
constar la nota aparecida mi la Póli
za N* 226, liquidada por é! mismo”.

R .  Y i l l e b a  M o r a i .e s .
Resulta: Que la anterior solicitud 

El Secretario de Estado en los Des- J posteriormente fue remitida a la Di-
pachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 720

Tegucigalp*, D. C , 14 de octubre 
de 1959.

\ rección General de Aduanas y Tribu- 
| taciones Indirectas para que opinan 
¡ al respecto, y ésta se pronunció en la 
jsiguiente forma: "Que la Factura Co
mercial N* 1W78 rectificada consigna 
2 congeladores con valor F. O. B. de 
S 467.43. Que conforme a la rectifica
ción acompañada a la solicitud de laVista para resolver la solicitud pre*

per ei Sr- Rubén Fuentes F-, de ¡Casa Exportadora Whirlpool InteVna^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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tional Bahaxias, S. A., ti valor F. O. contrae la anterior íoliriiud. es pro- 
B ,  eorrepoadience a la importación ■ cedente.
ea de f 467.43 y no de $ 76938 tal ' . . , , , . , ,
e w  te tonúvi m 1. P a » , d  pr, c. ! Co.mdOT.do: Que de «nfonubd
t o e  I» litpmUciói, .fem ad o  „ ¡ : 1 ' '  r' ” d,d°  p”  '* Dlrec
ta s  Derechos Arancelarios; Consulares 
j  Recargo <M 12%. Esto Oficina opi- 
M  í®* procede la devolución solici-

G nsiderando: Que de conformidad 
con les mformee rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de La Ceiba, 
la  Dirección General de *Aduanu y 
TrÜmtaciooes Indirectas y la Sección 
4.13, del Código de Aduanas rigente, 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: d  Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al señor Jo
sé Riba Marrugat, de la ciudad de 
La Ceiba, )a suma de (L 67.64) sesen
ta  f  siete lempiras, sesenta y cuatro 
centavos, de qne se ba hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afretó con su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

£1 Secretario de 'Estado en los des
pachos de Economía j  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D. C. 
d© 1959.

Acuerdo N* 722

14 de octubre

Víate para resolver la solicitud pre
sentada por el Abogado Víctor Cefe
rino M uS ot, en representación del Sr. 
Werner Rischbieth, de la “Droguería 
Riscbbieth", de esta plaza, contraída 
a  pedir la devolución de (L 574.50) 
quinientos sesenta y cuatro lempiras, 
cincuenta cwiU’íss, pagados indebida
mente en la  Aduana de Puerto Cortés, 
cuando canceló la Póliza Gravada . .  
N* 388 ei 11 de julio del año en rur- 
00.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada N* 388.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y  ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“El representante del peticionario so
licitó un examen preliminar de los 
medicamentos objeto de las presentes 
diligencias, aceptando el fallo del Con
tador Vista, el que se confirmó al 
practicar el registro definitivo por me
dio de la Póliza N’ 388 del 10 de 
julio, Le legislación Aduanera en la 
Sección referente a  las muestras esta
blece claramente que deben venir 
marcadas indeleblemente en el propio 
artículo o «o el envase inmediato; bo
tella, tubo, recipiente, etc., no siendo 
suficiente venir marcadas en las caji- 
tas que sirven de empaque, tal es lo 
que sucede en la mayoría de los casos 
que incluyen importanciones de mues
tras de medicinas que no vienen mar
cadas de conformidad con la ley. Si 
«v  loa dos registros, examen preliminar 
y examen definitivo se constató tal

ción General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, es procedente acceder 
a  lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

acuebda :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Werner 
Rischbieth, de la "‘Droguería Risch- 
bieth” de esta plaza, o a su represen
tante legal, la suma de (L 574.50) 
quinientos setenta y cuatro lempiras, 
cincuenta centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se afectó 
con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o d a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 723

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1959.

Visto el oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa. — Te- 
gucigalpa, D. C , 9 de octubre de 1959. 
—N. JI-131-A.—Sr. Ministro: Tengo 
a bien informar a usted que del Fondo 
Reintegrable, be pagado las siguientes 
cantidades en concepto de devolución 
por exceso hecho en la  retención en la 
fuente durante los años de 1957 y 1958, 
así:

A V I S O S

1 9 5 7

Rodolfo Valle González

1 9 5 8

12.00

María G. de Padilla Vega ., 12.00
Felipe A. Flores Aguilar . . 9.13
Roberto Bustillo M................ 45.00
Efraín Díaz Figueroa . . , . . 43.80
Hernán Madrid Paredes . . . 99.00
Agenor Girón Mejía . . . 36.55
José Napoleón Hernández .. 4.96
Francisco Cedilíos V............. 151.08
George L. López J .......... 20.66
Francés Bennaton ............ . 21.30
George E. Murray .............. 12.90
Carlos A. Romero .............. 10.60
Bernardo Guillen G.............. 43.20
Antonio C a rra n z a ............. .. 11.68
Mahendra S. Bhangoo . . . . . 44.59
Cfcistopher Satchweíl .......... 13.91
María V. Mejía .................. 20.10
Margarita V. de Sikaffy 36.00
Margaret Perkins ................ 15.14
Porfirio Zavala Sandoval . . 44.75
Jorge López C  .................... 22.45
Zoila Yanes Privado .......... 18.00
Oswaldo Ramos M. .......... .. 13.33
E. T. Hurlston .................... 142.03
Bernardo Martínez M.......... 23.24
Rodolfo García Irías . . . .  . 7.00
Antonio Papp S......... ........... 34.22
Carlos Cerrato Barahona . . 13.50
Rodolfo Valie González . . . . 23.14
Hersperger Theo KarI . . . 24.98
Carlos Rodríguez P .............. 14.32

Suma Total ..............  L 1.044.56

Se acompañan los recibos corres-

conformidad con la Sección 5.68 del j conformidad con el Decreto N* 150. 
Reglamento Aduanero v por lo tan to . emitido por el Poder Ejecutivo el 12

i de junio del corriente año, previo exa
men de la declaración respectiva por 

[ la Sección de Auditoría. Ruego al se
ñor Ministro se sirva ordenar se me 
devuelva por la  Tesorería General de
la República, la suma indicada d e ___
L  1.044.56.—De usted muy aten tanteó

la  solicitud de devolución no procede”.

Resalta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a ia ' Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
*1 respecto y ésta se pronunció en el 

, «anido de que la devolución a que ae

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha* 
cieoda, hace saber: que con fecha ocho de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito 
de una marcar de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Fccnomfa y Hacienda.—En representación de) señor Miguel 
Baeza Pardo, mayor de edad, casado, industrial y vecino de 
San Salvador, República de El Salvador, según la carta poder 
que acompaño, respetuosamente comparezco solicitando 1 
registro y depósito de la marca de fábrica:

O-LIMPIA
i

según el clisé y los 10 ejemplares litografiados que presento, 
marca que ampara distingue y protege jabones detergentes* 
en general y en particular detergentes y jabones para lavar, 
nombre que escrito en todos tamaños y colores y con cualquier 
cíate o tipo de letra, se aplica o fija a los artículos y  pro doctos 
o a los envases, empaques, envolturas, cajas y artículos 
de propaganda, usada de todas manaras, pintada, impresa, 
estampada, grabada, en relieve y en los otros modos y formas 
que generalmente se acostumbra en el comercio y en la indus
tria. Acompaño eJ contrato de agente.—Tegucigalpa, D. C,t
ocho de agosto de mil novecientos sesenta y dot__(f) Héctor
René Cácerea”. Lo que se pone en conocimiento dei público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 15 de agoBto de 
1962.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z .
28 A , 7 y 17 S. 62.

nom bre “ Bobíaoi* 
c rito  al Supremo
■aa m n> • • —< *sea m uy servido _  
citud, mint3C flie9r

La in frasc rita , Jefe de la Ssccíód 
da P i ta n te s  y M ercas da F áb ilcs, 
depend ían le  de la  Secretoria d i 
Eoonom ia y HaeUnda, haca saber: 
que con fe* h a  once de agosto del 
«fio t n  c u n o , se adm itió  la  solici
tu d  que áloe: ‘ Se p’de registro  
y depósito  de a r a  m arca ds fábri
ca.—Si prem o Poder E jecutivo .— 
S tficr M inistro  de Economía y  Ha- 
olenda.—E nrique B. U c é s , de ge
nerales conocidas, «lene so  repre
sen tación  de los se flores a . H . 
Bobina C om pan;, lo e . S tckdao  
A nónim a de V lrgtai» , con domici
lio e n  U i l ,  Cum lngs, D iív p , Rieb 
m ead £0 Va. S itad o s Unidos de 
A m érica del N orte, según lo h» 
acred itado  en la Oficina de Paten* 
tea 7 M arcas de fá b r ic a , depen
d ien te  da la  S ecre tab a  de Estado, 
que .d e ja  ¿atrás nom inada, con t¡ 
docum ento respectivo, el cual pidt

te.—S ella  — (O  Oscar Ruedo, Direc
tor General. — Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda, Su Despacho”.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

TJue por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge- 
Be ral de Tributación Directa, la suma 
de (L 1.044.56) un mil cuarenta y cua
tro lempiras, cincuenta y seis centavos, 
de que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada en concepto de devo
luciones por exceso registrado en la 
retención en la  fuente del Impuesto 
Sobre la Renta durante los años de 
1957-1958, a  las personas nominadas 
anteriormente.—Comuniqúese.

R. V iu .n > A  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

«ea rsxi/nsdo es tas  diligencias. Y 
an ejercicio del tocU i aludido pide 
a  n tm b re  de  sus representados O* 
sirváis m sn d ar reg is tra r  y  nacer e 
depósito da la  m arca  de fábrle» 
denom inada:

R 0 B I N U L
de propiedad de los s Sores Roblo» 
C tm pany, In c . “B obinuá" es una 
preparación m edicinal anticollnér- 
gica y efctá re g a te a d a  co a  et n ú 
mero V28.45S, en el R egistro  P rin 
cipal de M arcas de F áb rica  de 
M inisterio  de C .m erc lo  de los Es
tados U nidos Ide A m érica, st gúL 
coofata en  el ce rtif íca lo  que acom- 
paño ( a r a  que se agregue a e ita s  
diligencias, ten iendo  tas debida.- 
au tén ticas  de los func'ooarloe qut 
eetabiece la ley. E l tegU tro  a la  
dido se verificó el 13 de m arzo ¿a  
co rrien te  afio. L a m arca “ Robl* 
o u t” , se u ta rá  y  am parará, el pro
ducto m edicinal liquido o  pasta, 
en  cua lqu ier tip o  o  eaU’o, to la  o 
acom pi fiada de o tras  leyendas, 
sebre paquetes, cajas, envases, eo 
«enera!, em paque#, líca o envolto
rios que la e o n tle te n  en la  form a 
act alum brad  a  en el comercio. Loa 
poderdantes d tl  suscrito  desean 
gozar con derecho t xcluslvo la ms r- 
ca de fábrloa j a  referida y por al 
'é rm in o  de olea aflos» Con es ta  
solicitud  »e p resen ta  un  con tra to  
origina) qne con el ea ác te r ya ex 
presado celebró el su sc rito  con e¿ 
dcccor Marco L. Paredes, mayor d t 
edad, casado, D octor en F arm acia, 
para que desempefie la Agencia de 
losatfio iea Bobina Company, Ice ., 
a  fin de que venda o realice et. 
es ta  R epública el producto  m edi
cinal “K ooino t” . T am bién  con esta 
solicitud se acompsBa un  elisé y 
diez hojas da  papel conteniendo ei

p ó sito  da la m area 
favor ó e  'to* v-Rotes A. H. 
C om pany , In c ., y en  t a  e y ó ^ ?  dai se ex tie n d a  la  e e n t i e a t iZ Í  
la resol ac ió n .—T e g a s tg u ^  & ¿  
once d e  agesto da mil * e n d ¡ ¿  
se s e n ta  j  dea.—(t)  * a « m  # 
U e lé s" . L o  qua se  p e o l s * ^ ,  
c im ie n to  d a i p4blla»v p a ra ta s * ,, 
to s  d e  ley .—T egucigalpa, D .< ^ *  
d e  ag o s to  d a  1903.

ABGSNTQU 11. BB CBÁVfe
28 A . f  8 . 62.

La Infrascrita, Jefe de la «faiii 
de Patentes y Marau de fttaT 
dependiente de la SeersUrh4  

Economía y Haciende, haei 
que con íe< h t dledccho de 
del «fio en curso, se admitió la m  
cltud qua dice; “Registro r
to de u n a  marea de f4bríes.-
S uprem o  P oder E)e6utlT '\-~ |¿ar 
M in is tro  d e  Econom ía j  B idés* . 
—Y o, E n riq u e  B. de 
les o o o cc ld ts , en  ta l cu tatei fc 
a p ed e rsd o  de los sefiorst 
don  L u la  C h s» laU  b . j  doM M M  
F é lix  C b a rta ix , m ajo ias ds s4a  ̂
Q u ím icos Farm acéutM oe j  d a t j¿ ' 
m ie lg o  de  S ao  Salvado^, ftepMHi 
d e  E l S a lv ad o r, según toocw tnÉ e 
oon e l te s tim o n io  de la esolM^ 
p úb liea  d e  poder, antorissda p ira 
N o ta ilo  P d b lleo  Abogado don!fc> 
cío M on tas, el 15 de enero M  é »  
e n  cu ren , q u a  a to m p a fe  país «as 
sea  razonado  an  eetea dingeein i r  
se m e devuelva , ec» eldeW lsi#- 
p e to  com pare  zoo pidiendo q n a i  
déla  r e g is tr a r  y bacer el depM» 
resp e tiv o  de  la  m area de fibras 
den o m in ad a :

L A X A  M I E L
a  fav o r d e  v i  poderdante, i 
don L u ie  l  b a r la fx  b ., y  eoari ds m
• x c lu s iv a  p rop iedad  y  poreltfta t- 
no de  d iez  aflea. La s u n a d if s »  
t r a to  o o csia te  «n  | t s  p a ib m  *U- 
l a 'M te l " ,  q u e  se usaiíl i i  la o e n »  
pafiada d e  o tr a s  leyendasf sesyMe 
a  la  m e rcad e ría  que aatpart, Ai 
me do q u e  se  estim e convento*ft* 
b re  sus em paques o envases W fr 
d a s  ciases, e tc ., y  sirve la n *  
p a ra  a m p a ra r :  u n  prodnetd 
q u ím ico  fa im sc é u tic o , eo toras4* 
e sp ec ia lid ad ,en v asad o  en fra m ill 
vidrio, s irv e  oomo Isx* porisM^ 
L a  m a rc a  **Lsxa-M iai1t, asM itfS ' 
t r a d a  e n  la  O ficina de fs to to H »  
M arcas d s  F á b r ic a  j  de  iiwiWM 
L ite ra r ia  d a  la  R epttA lea 4a 
vador, o on ' e l n d m e fo V S ^ s i? #  
f« b re ro  d a  195% según e o astsw *  
ce rtif icac ió n  q u a  p n a s a lsí M f * *  
>a ag reg u e , ex ten d id a  peral Jifcúi 
la O ficina d e  P a te n te n  Msi— 
F áb rica  y de pro^Iddad Utsrtfn 
de El Salvador, d :o e » e t tM F  
contiene laa resp ee tlv u  aatMMS 
del S ubsecretario  d e  B rta d o *  * 
Despacho de Ju stic ia , del 
dor de es ta  B epúbJleaso8sa8* 
vador y del SubtecretarlO  * * * *  
en el D espacho de BelacW »*®- ^ 
rlores de e s ts  RepúbUea. 
ca de fáb rica , •'Laxa-Mial". 
su  a t ie n to  en  la  ciudad ds 
vador, lu g a r del d o m k iB s ^ .^  
m an d an te  doa Luis Ckarta*^ + 
Acompaño un contra to  arll!8** 
lib rado  con el doctor Haré# 
redes, qu ien  se e n o a rp rá  <W_ 
Agencia para el expenúie 
a t e to  m edicinal ya BO Eates*^ 
esta  R epública. A i ls s l^ *  
tafio  un c ll.é  y d ita  hojea 
cooten‘endo el Dombre d i
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B trtt da fábrica "L-'xi-
. _  ; Sapfico «1 S. P. BL a im ita  
^  jsttritad, ie dé el trá m ite  co 

m aní*  ta c a r  ei re- 
^  j  ñtpósito pedid* s, m ande 

t i  nM M B  ico to  del p o d e v ;  
^  M ojpoftonldad me H ie n d a  ;a

<*• J* resolución__Te-
f^ U , divólocbo d e  j  jlío  

¿$0Ü aovadeoto* sesenta y dos.— 
(0  f e r io *  B. Oc:es‘!. Lo que u  
g ^ ie ie je e e titt ie o to  del público 
¿m* l a  sCistai de la / .—T egudgaí- 
p ,  D. 0., f f  d» Jallo de 1962.

As g w t d u  M . o s  C h ív k z ,

* A

L a In frascrits, J rfe  de la  &ec l¿n de P aten te»  y Marca* de F á 
brice, dependiente de la Secreter!» de Economía y H aeleoda, btc* 
saber: que cao fecha d ieclfueve de ju ’lo d*»l afio en curso, s* adm itió 
>a so licitud  que dice: “ R egistro  y depó .ito  de una m arca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo. —SeBor MI itetro de Econom ía y Hacienda. -  
Yo, E n rique  B. Uc’éa, de generales c . nocidas, eo mi ca rác te r de apode 
redo del D octor don Lula C harlaix h., m a jo - de edad, Q jítiIc >  F irm a ' 
cé u ti:o  y dom iciliado en la ciudad de 8an S .ivad'-r, R ^ ró b i •* de El 
Salv idor, el Peder co i qoe gestiono, consta eo la Oticina o Sección de 
P a ten tes  y Marcae de Fábrica de vuestra  depen iencla, por lo que oe 
suplioo sea razonado en a t t i s  d iig e n e la s  y coo la  personería ilu d í la, 
vengo a pedlrot mandéis reg is tra r y  h  \cer depósito de la  p a r e t  de deno
m ín a la :

C A N F O L IP T O L
ia que ae usará en cualquier Upo, form a, color o t im a ü  j de la tía , y fué 

U2 | reg istrad»  roo el núm ero 3764, «114 de octubre de 1940, y renovada c jo
el núm ero  6776, el 10 de febrero del afio en  curso, a  favor del Doctor 

. C harlaix  h. * C arfo llp to l”  es ud  pro tocto  quím ico farm acéutico  e r  
14  fofrsscrit i, Je le  *** [ form a de especialidad y ae p resen ta rá  en cajitas o envasea de vidrio,

j a  P a t e ó t e *  y Marcaa de F ib rica , t M un UDgii Jnto pt n  Ui0 externo, llevando la  palabra “ Canfolip- 
^ L d ie n ta  de la S ecretaría d e ,K¿pcsdfeote
jgao isla  y Hacienda, hace aaber: 
^ncon  facha veinte de ja llo  de) 
ifte& earso. ie a d m ltó  la  soiici- 
IsdQoe.dice: "R egistro  y depósito 
A ao i ooiroa da fábrica.—Supremo 
ftdsr Ejecutivo.—Señor M inistro 
4t  íootioaii* y  H acienda.— Vo, 
& íqu¿ B. Uclés, de gen .ralea co- 
BDcWii en n i  ca rác ter de apoda- 
Hio ios tito  to  del dostor don Lula 
Oitrieiz b , mayor de edad, Q uím i
ca fatmacéutsco y  del dom icilio de 
l ia  batvador, República de El Sal* 
«ador, Mgáa lo tengo acreditado eo 
iigeeretarlade Estado de Ecjdo- 
mU y Hacienda, comparezco res* 
fetocesmente en representación de> 
dsotor Charlaix h M pidiéndoos man- 
¿¿^registrar y hacer el depósito de 
la m rca de fábrica denom inada:

« R O L

to i” en les envases respectivos o envoltorios. L a m arca "Jan fo lip to l” , 
ha s i lo  reg istrada o m o  so te s  d « ji dicho, en la Oficina de Patentei 
Marcas de F áb -lsa  y de Propiedad L ite ra ria  de ’a República de E» Sal 
vador, según aparece de la certifica -íón que ptf s in to  par» que »°a »gre 
gada a estas düígerclas, e z tan dida por el Jefe de la Oficina a 'u d lla , 
docum ento  que ha sido au ten ticad o  por el S u ts w e ts r jo  de Estado pt 
el Despacho de Ju stic ia , por el seflor Em bajador de H o n lo ra t  en Sao 
S iW idor y p  Jt el Subsecretario de  F stado  en et Despacho Relaciooei 
E xterio res de e t ta  BepábUea. La de ‘‘O sníollp to l” , tl*»re su
asiento  en la  ciudad de San Salvador, lugar del dom icilio de ir i man
dan te . AocmpaSo un co n tra to  o rd in a l , celebrado o n  el Doctor dor 
Marco L. Paredes, para el desem pf n  i de la  A gpncls de) producto m eji- 
cínal expresado, en es ta  Repúb ex. M im Um o, p re te x to  un c i é \ 
diez ho jas de p tpel con el nom bre tiel indicad} producto ‘ Canfoiipto!” . 
Ruego al 8. P. E. se sirva ad m itir  es ta  s ilic itu d , le dé e l t ' á a t t e r o  
rrespondl nte, m ande hveer el reg istro  y depósito de la m arca de fábrtcs, 
objeto de esta  solicitud y en su  oportunidad, me ex tienda ia certlfioa- 
ol¿n de la  resoluclón.—Tegucipal» a, D. C.. diecinueve de ju lio  de mi) 
novecientos sesenta y dos,—(0  E n tlq u e  B Uclés” , Lo que se pone en 
conocim iento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de ju \i3  de 1962.

Argentina M. b s  C h I v k
2S A. 62.

La íafraderita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcae 
d e  Fábrica, dependiente d e  la 
Secretarla d¿ E c o n o m ía  y  Ha
cienda, hace aaber: que con fe
c h a  14 de *?osto riel a ñ o  en 
curso, ae aimitíó !a solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Kativo, S. A. ,  domi
ciliada en la ciudad de Sao Jo
sé, República de Costa Rica» 
vengo a pedirle el registro 
de ia marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con ei número 
25.973, el 2 de junio de 1962, 
por un periodo de quince aftos, 
para distinguir: detergentes, 
consistente en la palabra:

P R I M

cho la  t r a l lc l in  t i  e s s r l iu ’» púb i- 
a au to riz ida  en e s ta  e iu d td , ei 

viloü'sré* de j jn 'o  d :  mfl nove* 
«lentos seseóte y u t o . por e ’ N ota
rlo Carlos L id z i  Z 'peda, y se ea* 
eutnVra tm e rt©  a  f**of d« dictw  
Ia s tl tu d ó o , bsjo el ñ á m e lo  diez, 
fo'los del trece ai d le d té is , del 
Tomo ciento  sesao ta y cua tro , del 
Registro de la Propiedad Xomuebie 
l e  e n e  d e p á rte m e  i \ o .  L a  % tbaa^A 
a n te rio re s  h t r á  en  c u iip llm iío to  
a  lo ord nsdo eo  el a r tíc u lo  coa- 
ren ta  y tres, párrafo  ou arto  de la 
L«y d a  E^tablecim tentoe Bsnoa* 
rios— Se advierte , q u e  no  ae adm i
tirá n  pasturas qne no cobran  U  
sum a de L 15 000.00, v i ’o r a s i/n a -  
1o por el Baoco N aoiooal da Fo
m ento .—Tegucigalpa, P . C ., 23 da 
agoeto de 1962.

O r l a n d o  E ,  C á r c a m o  T.,
S « re ta rlo .

25 y 28 A. y 13 y 20 S . 62.

i t  eoal fo* reg istrada a  fa ro r  da 
■I representado con el núm ero 
jm ; si t í  4< noviembre de 1931 y 
sw nsdo el registro ccn el núm s- 

el 6 da aoayo de 1950, según 
lo oompruebo con la eertifíoaclón 
eitsedida por si Jsfe  de la O llc tia  
4* Pateóles, Marcas de Fábrica y 
4e .Propiedad L tle ra rla  de  ia  Rs 
fábliea de XI Salvador, que acox* 
fsfe dsbldameote au ten ticada por 
«I Subsecretario de Estado en el 
Dsspscho ds J u s t i c i a ,  por el 
lssba}aloi de e s t a -  República,

( ea  la Rep&bilet ao w s  c \u d a  y 
to t el Subsecretario de Estado 
ea ti Despacho de Relaciones E s 
tortoras de «ste pais. L a m arc i  de 
Üb lja que consiste eo la  palabra 
“Oio1.”, la usará si sefior Doctor 
Chuliix b., en cuaiqu .er íoim a, 
esler o tamafio, ya sea sola o scom- 
jsS idade otros dibujos y te)andas 
I  s i aplica a  la m ercadería o sea el 
scoducto medicinal “ U rol” , del mo 
4s o molos que se estim en con ve-: 
aieotes pata d istinguir y proteger, 
«s «a sspfdfico qulm icc-farm acéa- 
t o  sa íorma de polvo y se em plea 
essw dlorétloo y an tisép tico  de las 
tiss atinarlas. Acompaflo a  esta 
M'Ulod un clisé y diez hojas de 

eoo al nom bte d e  la  m arca 
También acom paño un  

•Wtiaío original que he celebrado 
•** el doctcr Marco L* Paredes, 
I* *  qoe desempefie la agencia 
•“ »  ia venta o realización de) pro- 

«edMtoal “ Ü to i” . Suplico 
P. £  se sirva adm itir esta 

_  la dé el trá m ite  corres* 
**y y *i aiaode haoer el regtatro 
I  fliüatio  de ia m area da fábrlea 
*V***«tl4a a  lavor del doctor don 
“ ■ Q u rla lx  h , y me ex tienda ia 
y w saiéa  respectiva de la reso 

del a  a  s  o .—Tegucigalpa, 
u to H  de jallo  de mil nove-
iseiaUy doa.—(f) Enrique 

í .  D dls"__ ”  ♦ Lo qne se pone en
del püblíoo, para loe

‘Dioí’

«i S.

efectoa d t  ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de ju lio  de 1962.

A rg e n t in a  M. d e  C h áv ez ,

28 A. G2.

La in fra sc rita . Je fe  de la $e¿c‘óa 
de P a te n te s  y M arcas de F ábrtcs, 
dependiente de la Secretaría de 
Boonomí* y  H acienda, haca saber: 
qne coo facha dieciocho de ja llo  dei 
«fio en  carao, ea adm itid  la  solici
tud  que d ice: “ Registro y depósito 
da una m arca de fib rloa— Suprem o 
Poder E jecu tivo .—Sefior M inistro 
de Econom ía y H acienda.—Yo, 
Enrique B. Uc'.és, mayor de edad, 
oasado, Abogado y de este vecin
dario, accionando oomo apoderado 
m s tltu to  de ioi sefiores Luis ü h a r  
lalx h . ,  y don Miguel FéMx C har
la n  m a/o ras da edad,, Q jímióos 
F arm acéuticos y  del dom loillode 
de San Salvador, personería que, 
acredito  oon el teatim oni > da la  es ; 
o rltu ra  pábilos de poder au to rizada 
por el N c tirio  PúbUoo, Abogado 
Ion  D *río Montes, el 15 de enero  
del co rrien te  afio, y q  ie acompaño 
para que sea razonado en estas d i
ligencias y se me devuelva, oon m i 
mayor re ipe to  comparezco en re 
presentación del doctor don Miguel 
Félix C harlaix  a pediros: que man- 
iéU a  reg istra r y hacer el depósito  
respectivo da la  m area de fábric*  
denom inada:

(A H .V EV
a favor d e  mt poderdante doctor 
ion Miguel F é lx Charlaix y oomo 
i e  au exclusiva propiedad por el 
té rm in o  de diez afioa. L a m area 
*Carnex", se usará en  cualquier 
tipo  o efetr.o sola o oon o tras  leyen
das en la  m ercadería que am para, 
ttb re  sus smpaques, botellas, en 
rases eo  general, cajas, p a q u tt íe

líos, envoltorios, v iñetas, e tc ., sir
ve la m area para am parar: una es
pecialidad farm acéu tica  en forma 
líquida para uso in te rn o  dosificada 
en cnch tras  y que sirve romo tónl- 
oo reconstituyente en casos de sne- 
m ía y debilidad, e tc . L a  susodicha 
m a ic \ ha sido r e g ís t ra la  en la OS' 
el na de P a ten tes , M arcas de Fá
brica de Propie ja d  L ite ra ria  de la 
República de SI Salvador, c?n e| 
núm ero 1810, el 10 de  Junio de 1453, 
según lo com pruebo con la certifi
cación extendida por el Jefe de 
aqnalla Oficina, et 10 de junio  de 
19&3, debidam ente au tén tioada  por 
el Subsecretario  en el Despacho de 
Justio ia , siendo la firm a de éste 
a i t .n t ie a d a  por el Em bajador de 
eata  República, en  San Salvador, 
don Manuel U m aüa Palomo, y la 
de é ite  au ten ticada  por el Subse
cre tario  de E stado en  el Despacho 
de Relaciones E xterioras, Abogado 
don R oberto P erdono , de esta Re
pública. La fábrica da “ iJa rn e i”, 
tiene s a  aalento an  la  d u d ad  da | 
San Salvador, lugar del domicilio 
de mi poderdante. Acompaflo a 
esta solicitud un el 1 sé y diez hojas 
de papel coo el nom bre de la refe
rida m arca de fáb rica .—Ruego al 
S. P. E. se sirva a d m itir  eeta solí- 
oitud, le dé el trá m ite  correspon
diente, mande haoer si r-z  jnatnien 
to  del poder, y en  defin itiva acuer
de el registro  y depósito  de la men
cionada m arca de fáb rica  y me ex
tienda la certi& oac.ói respectiva 
de la  resolución. -  Tegucigalpa, 
D. C-, dieciocho da  JiUo da mii 
novecientas sesenta y aos—  (f) En
rique B- Oclés” . Lo que se pone 
an oonocusieuto del |/úbüoo, para 
los efectos oe ley.—Tegncigaipa, 
U C., 26 de jü iio  d a  1962.

Ah c en to u  M . de  Chávez.

y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que ontienen 
el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por  
medio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualqaiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el peder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de agosto de 1962. — 
Daniel Casco L.” Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, 14’de agos
to de 1962.
A r g e n t in a  M . d e  Ch ávez .

28 A. y 7 S. 62.

Subasta voluntaria

28 A. 62.

E Infrascrito , Secretario del Juz
gado T ercero  de L etrss d s lo Civil, 
del d ep a rtam e n to  F r s m is »  Mo. 
z á i,  al público en general y para 
los efectos d e 'ley , hace saber: q u - 
en la audiencia seSalada por este 
Ju igado , p ara  el día v e ln tlcu itro  
de sep tiem bre del corriente afio, s 
las dos de la  t u l e ,  ae rem atará e r  
subasta  vo lun taria , el siguiente 
inm ueble: U oa posesión situada en 
el lugar llam ado San Rafael, case
río de C epate, aldea de Cufradís, 
Jurisdicción de  «ate D istrito  Cen 
tra l, que m ide, más o menoe, tre in 
ta  y u n a  m anzanas de ex^ensió^ 
superficial, cercada eo todos sus 
rum bes de a 'am bre , ptedra y m a | 
dará, con varloa vertlen tea da agua, 
den tro  de la  cual hay construid 4 
una casa, paredes de adoba, enta- 
j ida, com puesta de una pieza g ran 
de hac ia la  carre tera, doi piezas 
interiores, com edor, cocina y uu  
corredor, con sus respectivas puer
tas y ven tanas de pino, estando toda 
lim itada así: at N orte , poaesióa de 
Miguel E lvlr; al Sur y Oeste, pose
sión da los M olina y al E ste , los 
Elvlr y p a r ta  del Común de Cofra
lla : el Inm ueble descrito lo adqol 
rió el Banco Nacional de Fom ento, 
en púbitaa subaata , el día miérco
les v e in tiu n o  d a  jun io  de mil nove 
cientos eeeen ta y  uno, habiéndole 
hecho la  adjQdlcaclón el Juzgado 
Prim ero de L e tra s  de lo Ci^il de 
eate dep artam en to , en el juicio 
sjaeotiv*  que d icha In s tila c ió n  )s 
promovió a loa aefioras Jo an  Car loa 
y A 'f td o  D acare tt, h tb ié a to te  he-

R E M A T E S

El Infrascrito, S ecretarlo  del Juz- 
<5*dQ de L etras  P rim ero  da  lo GWU, 
del d e p u ta m e o to  de F ranclseo  Mo
razán al púülico eo  general hacs 
saber: que eo la aud iencia  que se 
celebrará el día vei i t iu n  > de sep
tiem bre del o o rrle ttti afio, a  lia  
t 'e s  ds ls ta r i s ,  en et local qoe 
ocjpa  este Juzgado, se rem a ta rá  en 
pública s u b u ta  el inm ueble q ie se 
de cribe así; un solar s ituado  en El 
B irr ia  Abajo de a s ta  oludad, de 
veintiséis varas de N o rte  a Sur, 
por tre in ta  v jras de O rlen te  a Po
niente, más o m inos, com prendido 
sn tra  loa siguientes Ifa itee : al Nor
te , m ediando c a le ,  casa de G uada
lupe Valle; al S jr ,  casa y sa la r de 
J js ú s  Varéis; al Es:e, casas y sola
res de R im ón Duró a y A ntonio 
Fl. r s, j  al OíSt,e, calle de por me
dio, ca a i de H ilarlo  P adilla y V ia
dor Barreeit»s, en el c íal ae eo- 
cuen ran inscritas las sigu ien tes 
m j i r a c  una caia da parad de ado
bes, pie ira, ladrillo y m adera, cu
b ie rta  o n  tejas, plios de ladriilo 
de cem ento, con in ita laclones de 
a ;u a  potab’e y lus eléctrica , consta 
de una pieza de esq íioa , una pieza 
h ie la  l i  calle Morelos, y h ic .a  la 
avenida, de dos pieiaa, un  z ig iá o  
y un g%rage y en el in te r io r  tres 
ap a rt m ’et.t'je, uno que c in sta  de 
los P 'ezai y tu s  servicios de inodo
ros ? bafi v, o^ro da u n a  p le ia  fftati- 
le  y una pequffli, com edor y ser- 
v cios, y otro de uoa p e ía  que sirve 
d i  s .Is, y sobre ésta  doa cuartos de 
m adera. Se en cu en tra  io scrito  el 
iomloto a favot da W%\cV>ot HaddaA 
» l in o s ,  y bajo los núm eros dos^ 
cientos se ten ta  y p je v s , Folies tres* 
o len trs sesenta y cua tro , del T o s o  
ciento diecinueve, y núm ero  ciento 
«aten ta y nusve, Folios doscientos 
vein tiocb i y doscientos vein tin u e
ve, ¿el Tomo d i n  to t r e in ta  y ocbo, 
del Registro de la Propiedad lo* 
mueble y Me*cantil de e i t i  depar
tam ento . Dicho inm  ieb le se rema
ta rá  para in c e r  efectiva can tidad  
da leJQpiras que los sefiores Juao , 
M elctnr Baddad, y B tm ó o  Q addad 
y h ármanos, san en deberle ai sefior 
J aaqüín A gJliar F on le villa. Dicho 
Inmueble fué valorado de com ún 

! acuerdo por las partes, en la e a n tt ' 
dad de Giiflto D ez Md Lem piras, 
r ae advierte q ie por tra ta ra a  d> 
prim era licltaclóo, no se adm itirán  
posturas que no cub ran  las des
terceras partas del avalúo__Tegu-
ciga pa D. C., 23 de agesto  de 1W2.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
S r io .

D s: 27 a . al 19S. ti_>.
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El infrascrito. Secretario del 
Jvxgado <fc Letras Primero ¿e h  
Ovü, del departamento de Fran
cisco Morazán, a) público en ge
neral 7  para joe efecto* de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a tu  ctfes j  ine
dia de 1a mañana y en e] local 
qne ocupa este Despacho se re
matarán en púMíca subasta los 
¡amuebles «guíente»: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Deíícíaa, de « t t  du
dad, de veinte vara» de Norte a 
Sur, por veinticinco varaa de Es
te a Oeste, fbrmíndo esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Vilíars; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villar» Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa 
y solar de Justo Díaz y Ricardo 
Flores, y al Poniente, mediando 
la  primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón, En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las piezas

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesiona 

rías y o  sus representante*, que

para la pronta tramitación de kv 

s o l ic i tu d e s  d e  U bre  r e g is tr o  <jue 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loe 

servicios 7 demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar al Estadc 

con íormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicos t  Comunicaciones.

ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a  Norte, limitada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio VvU&rv, al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y  Ricardo Flores; al 
Este, propiedad de José Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons 
traídas, y que se Han detallado an-

siguientes: Una pieza de cuatro tes, están comprendidas sobre es- 
metros de ancho, por cuatro me» te solar. Encontrándose inscrito

C O N V O C A T O I t  I A

S e  co n  r o e s  a los A ccionistas de la

HQHOURAS PIYWQQO Co., S. A 4« C V.
T a r a  A sam b lea  G en e ra l O rd in a ria  y E x tra o rd in a r ia  para 

m o d if ic a r  1» E s c r i tu ra  Social, p a ra  ei d ía  m iérco les d iec in u ev e  
de se p tie m b re , a las 4 p . m. en  las oficinas de J o rg e  J  L a- 
rac b  e o  S a n  P ed ro  S u la . D e no  o b tenerse  q u ó ru m  la A sam - 
b lea  se  e fe c tu a rá  el d ía  s ig u ie n te  en  el m ism o lu g a r  y h o ra  
con el n á m e ro  de accion istas que as is tan .

La  J u n t a  D ir e c t iv a

2 8  A . 6 2 .

Personería

fio

tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me» 
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y  otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco oen tí metros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios *, un 
pasillo de un metro treinta y  cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de fres metros óchente centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin- 
cuenta y cinco centímetros de 
fondo; Un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de tm metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de cío- 
«et; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an*

el dominio bajo el número 146,’ 
Folios del 136 al 138 del Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento” . 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu
ras, S. A., cantidad de lempiras 
flue Je adeudan Angelina Martí- 
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto Sie- 
rra  Martines. Ej inmueble descri
to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y eí des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 

de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario,

Del 7 al 29 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1’ de lo Civil
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la  audiencia que

herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El prim er piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la  prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 

fiado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sal a-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa- j  
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua- 
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un  dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un

A QUIEN INTERESE:
Guando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

E  infrascrito , Jefe déla  8 * ^
1 R egistro de Orgtmsaaaoat . 

vtfcie», dependen te d» \%
General del Trabaje, bu* 
lúe con ftch» catorce 
brerO de este vfto, i* ttantaifa fe 
Estaco eo los F>< sp*choedeT«iW| 
y Previsión Social, ftcJMaki 
sona'ldad Jurídica a 
cA6d d en o m in ad a  “fttftdWte % 
T rabíj adores d« la Qoaaflalfr ̂  
dsrera, S. A .”, con do«l«inft 
a'dea de Ccr^clo, Ja tía****,* 
Trujlllo, deparUmento te 
la cual se encuentra tnaeftut^ 
A  K9 90, 90, dai $ ea» ¡ 44 
Libro d s R a  stro da Oifaatmfe. 
rus deTíabajtdorw.—Tfgaílflin

venta y dos varas cuadradas. To* 
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
ios cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta 1a azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
hacía eí Sur o sea la Avenida Cer. 
vantes es de ladrillo de vidrio, 
y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res. 
pectivos servicios sanitarios y du
chas y cuatro lav anderos con am
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la  escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente registradas y está 
inscrito el d o m i n i o  pleno del 
inmueble con dichas mejoras a 
favor

Distrito Central, ocho __ _  
tul) novecientos sesenta y do*.

Jobos Rbyj»  Utas,
Seccilo. <J« r.«?«tetro 4* O

Sociales.
V9 B®

R ahuro d »  Jw s te  Y m n * .
Director General deí Trátela 

por U le».
Del 2T al 29 A. 62.

HERENCIAS

El infrascrito , Secretario 
gado de L etras 3 9  da loOh&flg 
departam en to  de Fraudas» Kttk- 
z&n, al público en general yn» 
09 efecics de ley, hace sabir, ya 

e«te Juzgado, en lenteoeta flita ta 
veinte de ju n io  de mil nojailaBhi 
sesenta y dos, declaré % JtaéRut 
toa Lóptz, Hipólito Otilia
de Jesús López de A vil*, Jalla L t 
pez v. de Raquedano, Otorga hbjm 
t R afaela Ltípet de Tntfllfe. feé» 
deroa ab  In tes ta to  d* m  itftafr 
padre n a tu ra l, Ju an  Ltooaa fio , 
f  lea concedió la poaetida afeflhs 
de la herencia, sin p*f}«bls % 
otroa heredaros de Igual • ■ t in to  
recbo. — TeguoigaJpa, D* O , SI fc 
agosto de  1962.

OBLANDO E . CiSCAHO T. 
Srio.

28 A. 62.

4

del ejecutado Licenciado 
baño de un metro j Antonio Ramón Díaz, con el nu- 

ochenta centímetros pot tres me- mero 267, folios 348 al 349 del
I  a  ^ -  m#v*■*** * —— «un ua ÜW aj Uv|«08 meuos mez cemimexros ae a n - “ t T ~ a f  ¿e S e l* 10® ^ enta centímetros; dos rope- Tomo m  de] Registro de la Pro. 

«ho por seis metros treinta y cin* ros de un metro treinta centímetros piedad inmueble de este departa-00 centímetros de largo; un pa 
tio cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seía nretros 
cincuenta y cinco centímetros de 
ancho por aeis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirúo para 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e  instalaciones de agv»a fría y ca- 
iiente, las puertas y ventanas son 
íde madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva comisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 ejeí Registro 
<fe fa Propiedad Inmueble de es-l 
te  Departamento.** B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
d e  la descrita, que mide siete va-

Juzg&do el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta e\ in 
mueble que se describe a conti- 
nuación; “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte * Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado : al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquet, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los

por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. £ l patío tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la serví, 
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otio  tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre ej área de setecientos no-

mentó”. Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mil lempiras y se 
rematará para pagar cantidad 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras, 
S. A., cuyo representante es el 
Abogado José Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cu- | 
bran las dos terceras partes de] 
avalúo expresado. — Tegucigalpa, 
D C., tres de agosto de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

E l in frascrito , Secretario4KÍ|fr 
gado de L etras T ercaradala^M t 
del departam en to  da f i u é i i l i  
razán, a l público engeMKtf f  P *  
loa efectos de ley, hae* nfc¿r «M 
este Juzgado, con fecha itUMtafr 
t¡ro tie Mgosto de m il w m M I  
sesenta y do», d ictó  m u l t a * *  
clarando a Ju lio  C. O anttt CMW. 
heredero  a b  In te a ta d o d e ta tlM i 
pad re  legitim o, FloreoelB On*** 
qu ien  falleció el d ie e M tti ir iM *  
bre de m il ooreclentoa I ta N M *  
el pueb'o da  T alaoga, 1  
la  poatsldn efectiva 
cía, «lo perju icio  de «tata 
roa de  igual o m ejor 
guclgalpa, D. CM 26 d» 4 0 * *  •
i m .

Oslando E. Citoctáo t ,  
Secretario*

78 A. 62.

PARA MEJOR SON*
Haga roí íwM f f t  

hes en el diario mP* 
LA GACETA, T 
mandar lo» orig i _ . 
sus avisos con 
rielad para evÜsr • F ’ 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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